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electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio -terminacion por pago. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00421 00 

 

Se atiende la solicitud de terminación por pago contenida en el archivo 029, suscrita 

por la apoderada judicial de la parte demandante y por el demandado Marco Antonio Jácome Ortega 

ante Notario. 

En consecuencia, y conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del 

Proceso, se decreta la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares y la entrega del depósito judicial 451010000870305 por valor de $602.000 a la parte 

demandante Inmobiliaria Tonchala. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el 

inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso, sobre embargos de remanentes. 

La obligación fue pagada por Marco Antonio Jácome Ortega -ccn°13.494.415. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase 
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